[image: ][image: logo hos]                                                                               
                                                                                            OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
                                                                                               HOSPITAL – PAMPAS    
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

INFORME N° 042 -2023-GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT-OAJ.
A	               : CPC. JOSELI ASPARREN LUJAN
                                 Responsable de la Oficina de Administración

DE	              : Abg. Ricner Villaneda Riveros

                            JEFE DE LA UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA

REF.     	: MEMO MULTIPLE Nº 0010-2023/GOB. REG-HVCA/DIRESA/HPT-OA

ASUNTO	: SE REMITE INFORMACION DE ESTADO SITUACIONAL DE LA UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA. 

FECHA             :  Pampas, 14 de Abril de 2023.


[bookmark: _GoBack]Por medio del presente es grato dirigirme a su digno cargo para saludarle cordialmente; y a su vez, remitir información de Estado Situacional de la Unidad de Asesoría Jurídica, en atención al documento en referencia, de fecha 13 de abril del 2023, suscrito por la Responsable de la Oficina de Administración CPC. JOSELI ASPARREN LUJAN, el mismo que detallo a continuación;

· La Unidad de Asesoría Jurídica es un área muy importante dentro de la Institución porque no solo atienden las Controversias Juridicas, actividades y tareas precisas, sino que también Asesora y Analiza Proyectos de Normas Dispositivos y Procesos Jurídicos Especializados que regulan las actividades Institucionales Emitiendo Opinión Legal y con fecha de cumplimiento ante la Dirección Ejecutiva Del Hospital De Pampas. 
· Con fecha 01 de marzo del 2023 asumí el cargo como Jefe de Unidad de Asesoría Jurídica, por lo que a partir de esa fecha me hago cargo   de toda la parte Legal de esta Gestión.
· Como parte de las tareas de la Unidad de Asesoría Jurídica, no he recibido un Informe de entrega de cargo detallado del anterior encargado de esta Oficina. 
· Al asumir la responsabilidad de la oficina se encontró algunos problemas los cuales ya fueron atendidos como corresponde, y por el momento no cuenta con ningún problema relevante.
·  También se informa que la oficina ya no emitirá más Resoluciones Directorales por Orden de Dirección. 
· Se está asumiendo las defensas de la institución en los Casos Judiciales en contra de la Institución, así como poner en Autos Mandatos Judiciales a   efectos de no incurrí en sanciones multas y/o llamadas de atención. 
· Se está copilando, sistematizando e interpretando la legislación aplicable a la institución.
· Se están realizando los seguimientos de los procesos judiciales, manteniendo información actualizada sobre la situación de los mismos. 
· Asimismo, comunico que la oficina no cuenta con pendientes por atender.



                 Es todo en cuanto informo a Ud.; para su conocimiento y demás fines.
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